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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0883 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, proveniente del endosatario en procuración o 

al cobro, conforme lo reglado en el artículo 658 del Código de Comercio, la facultad 

para recibir se entiende inmersa en el acto del endoso y con apoyo en lo normado 

en el artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de ANYELA 

JOHANNA SUAREZ CORRALES, PABLO JESUS SIERRA DIAGAMA, LOLA 

CORRALES CORREA, por pago total de la obligación.  

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la 

actuación y que se encuentren vigentes.  

En el evento de existir embargo de remanentes, dese aplicación a lo dispuesto por 

el artículo 466 del C.G.P. Líbrense por secretaría los oficios a que haya lugar. 

 

3.- Conforme lo solicitado por el endosatario en procuración o al cobro, de existir 

dineros en el presente asunto, por secretaría hágase la devolución de los dineros a 

quien se hayan descontado. 

 

4.- Adviértase que las presentes diligencias se adelantaron de manera virtual, por 

ende, el título se encuentra en cabeza de la parte actora.  

 

5.- SIN condena en costas. 

 

6.- Oportunamente archívese el expediente.  Déjense las constancias del caso. -  

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


